
NOTA DE PRENSA 

 

EXIGEN RENUNCIA DE MINISTRA DE CULTURA SUSANA BACA. 

DEBERA PRESENTARSE ANTE  EL CONGRESO TRAS PEDIDO DEL 

CONGRESISTA JULIO ROSAS, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL. 

 

El presidente de la Comisión de Cultura Julio Rosas exigió la renuncia de la Ministra de Cultura 

Susana Baca ante su partida al extranjero para cumplir actos de “índole personal” , hecho que 

pone en clara evidencia su total indiferencia por el cargo que se le asignó… “Cómo es posible 

que el gobierno hable de gran transformación con actitudes reñidas contra la cultura, que 

debe ser la cultura de valores, de responsabilidad; transformación hacia qué?, hacia la 

indiferencia, a  la insensibilidad, por eso la ministra debe renunciar inmediatamente al cargo 

porque no está cumpliendo las funciones para las que fue elegida” señaló enfáticamente el 

congresista Julio Rosas. 

Más aún el presidente de la Comisión de Cultura Julio Rosas aseguró que pese a las 

invitaciones que se le hizo a la Ministra, no hay respuesta alguna…”El Perú vive ante un 

inminente peligro de despojo, saqueo y destrucción en la Biblioteca Nacional han desaparecido 

por robo más de 2 mil libros, las zonas arqueológicas están siendo destruídas y es más 

preocupante que la UNESCO está observando el deterioro de Machu Picchu por una excesiva 

cantidad de visitas, frente a esta situación hago un llamado al Gobierno que esté pendiente de 

atender” “Cómo es posible que frente  a estas cosas la Ministra Susana Baca brille por su 

ausencia, es cierto ella es agradable, amable, simpática, canta muy bien, reconocemos y 

admiramos su talento artístico pero ¿Para estar frente a una cartera? Tiene que ser una mujer 

con planes, con políticas claras y trabajar por el sector ,la Comisión de Cultura la ha invitado 

para que presente sus planes y no ha venido, estamos haciendo la segunda citación y nos 

encontramos con las manos cruzadas porque está de viaje”… 

Finalmente el Congresista Julio Rosas denunció que la Constitución también ha sido 

violada…”Es  más, el Gobierno está violentando la Constitución, el art 126 dice que los 

Ministros no pueden ser gestores de intereses propios ni de actividad lucrativa y eso es lo que 

estamos viendo por eso pedimos inmediatamente que la Ministra deje esta responsabilidad, 

de modo que otra persona  asuma y trabajemos por el bien del país”. 
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